
Boletín Oficial Municipal N° 3188 

Corrientes, 25 de Abril de 2019 

 

Resolución 

 

N° 888: Incrementa Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, Fuente de Financiamiento 13 

- Transferencias Nacionales con afectación específica.  

N° 1187: Ordena el desalojo por peligro de derrumbe del Paseo de Compras del Mercado de Productos 
Frescos ubicado por calle Lisandro Segovia entre calle Ex Vía General Urquiza y calle Lavalle de esta Ciudad 

e Instruye a la Secretaria de Infraestructura proceda al tapiado y posterior demolición.  

 

Resoluciones Abreviadas  

 

N° 1188: Reconoce el gasto, a favor de la firma: Benítez Cesar Javier Antonio. 

N° 1189: Reconoce el gasto, a favor de la firma: BTH SRL. 

N° 1190: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de las 

firmas: RadioNoticias Sudamericana S.A.  y  Multitarget S.A. 

N° 1191: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de la firma: 

Merello Edgardo Francisco Antonio. 
N° 1192: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de la firma: 

Gómez Aimara. 

N° 1193: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de la firma: 

Maciel Noelia Itati. 

N° 1194: Acepta la Renuncia al cargo, efectuada por el agente RUVEDA RAUL ROBERTO,  por acogerse al 

Beneficio de la Jubilación Ordinaria. 

N° 1195: Acepta la Renuncia al cargo, efectuada por el agente Romero José Paulino,  por acogerse al 

Beneficio de la Jubilación Ordinaria. 

N° 1196: Declara de INTERES MUNICIPAL la “JORNADA DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE EN 

EDUCACION EMOCIAL Y NIENETAR”  a cargo del destacado académico español RAFAEL 

BISQUERRA. 

 

Disposiciones Abreviadas:  

Secretaria de Coordinación de Gobierno 

 

N° 107: Rectifica el Visto de la Disposición SCG N° 81 de fecha 29 de Marzo de 2019, por un error en el año 

del Expediente mencionado, siendo el correcto: 699-S-2018.  

N° 109: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 662/19, adjudica a favor de la firma: AL S.R.L. 

N° 110: Aprueba el trámite de compra directa, adjudica a la firma: CLARIDAD de Brunel Raúl Humberto. 

N° 111: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor del Señor Pablo Ariel Silva. 

N° 112: Aprueba el trámite de compra directa, adjudica a la firma: DOBLE CLICK S.R.L. 

 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable:  

 

N° 120: Se rectifica el art. 3 de la Disposición N° 110 de fecha 16 de Abril de 2019. “La Secretaria de 

Hacienda emitirá Libramiento y Orden de pago y efectuara el pago correspondiente, previa verificación del 

cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma: LITORAL NEA S.R.L. C.U.I.T.: 30-71406109-3, 

hasta el monto total de Pesos Seis Mil Siete ($6.007,00). 

 

Secretaria de Desarrollo Humano 

 

N° 222: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma: “AL S.R.L.” 

 

Secretaria de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana:  
 

N° 057: Aprueba la compra directa a favor de la firma: “PAVON DANIEL EDUARDO”. 

N° 058: Aprueba la compra directa a favor de la firma: “PAVON DANIEL EDUARDO”. 



N° 059: Aprueba el Concurso de Precio N° 665/19, adjudica a favor de la “ORGANIZACIÓN PILMAR 

S.R.L.”. 

 

Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte: 

 

N° 148: Suspende la Licencia Anual Ordinaria año 2018, al agente Artal Luciano Enrique.  

N° 149: Afecta a partir del día 23 al 26/04/2019, al agente Moreyra Cristian Sebastián, para participar en la 

Expo Eventos a realizarse en la sede de Costa Salguero en Buenos Aires.  
N° 150: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la “Asociación Civil “El Sapucay del Taragui”. 

N° 151: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma “INFLABLES DEL NORTE DE CHAILE 

NORBERTO DANTE”. 

N° 154: Afecta el día  26/04/2019, a los agentes Giménez Elena, Rajoy María Alejandra, a cumplir funciones 

en la “Inauguración Muestra Fotográfica Carnaval de los Barrios” a realizarse en Casa Bicentenario. 

N° 155: Afecta el día  28/04/2019, al agente Baldovino Rodolfo a cumplir funciones en “Peña Oficial de la 

Ciudad” a realizarse en Punta Tacuara. 

N° 156: Afecta el día  27/04/2019, al agente Baldovino Rodolfo a cumplir funciones en “Cine Silleta” a 

realizarse en el Barrio Lomas. 

N° 157: Afecta el día  26/04/2019, a los agentes Rivero Erika, Miño Pablo, Andersen Josefina, Baldovino 

Rodolfo, a cumplir funciones en “Festival Inclusivo” a realizarse en Parque Camba Cua. 
N° 158 Afecta el día  27/04/2019, a los agentes Rivero Erika, Miño Pablo, Andersen Josefina, a cumplir 

funciones en “Paseos de la Artes” a realizarse en Paseo Italia. 

 

Secretaria de Desarrollo Económico:  

 

N° 0046: Adjudicar la contratación Directa a favor de MACIEL ROBERTO RAUL. 

 

  

 

 

 

 

 



Resolución N° 888 

Corrientes, 28 de Marzo de 2019 

 

VISTO:  

 

El Expediente N° 2522-D-2018, Caratulado: “DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO - REF. 

SOLICITA INCREMENTO DE PARTIDAS PRESUPUESTARIO DE RECURSOS Y GASTOS DEL 

EJERCICIO 2018, y;  

  

CONSIDERANDO:  

 

Que, la Dirección General de Tesorería de la Municipalidad de la Ciudad Corrientes informa, que con fecha 

07 de Noviembre de 2018, fue acreditada la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000.00) en la 

cuenta corriente N° 22.110.227/81 del Banco de la Nación Argentina. 

 

Que, corresponde incorporar al presupuesto la suma indicada en el párrafo anterior en concepto de Remanente 

de Recursos de Ejercicio Anterior.  

 

Que, de acuerdo al comprobante de la trasferencia de los fondos y de las consultas realizadas a la Tesorería 
General de la Nación por la Dirección General de Presupuesto dicha trasferencia corresponde al “Programa 

Municipios en Acción”,  proyecto “Construyendo Juntos”. 

  

Que, la Dirección General de Presupuesto adjunta, copia del Convenio Específico celebrado el 19 de 

Septiembre de 2018 entre la Secretaria de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina y la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

  

Que, el mismo tiene por Objeto la inclusión del abordaje de la problemática del consumo de sustancias 

psicoactivas en las agendas municipales a traes del diseño e implementación de planes locales en articulación 

con los niveles provinciales municipales. 

  
Que, a los efectos de lograr una correcta ejecución del Programa resulta necesario y conveniente incorporar al 

presupuesto la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000.00). 

  

Que, la suma indicada en el párrafo anterior, corresponde incorporar al presupuesto con fecha 02 (dos) de 

Enero del 2019, para su correcta imputación presupuestaria. 

  

Que, obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda. 

 

Que, por el Art. 15° de la Ordenanza  N° 6.585, corresponde el incremento de partidas, en concordancia con 

el Art. 35 de la Ley N° 5.571 da Administración Financiera.  

 

Que, en uso de facultades atribuidas por el Art. 46° Incs. 11° y 33 de la Carta Orgánica Municipal, el 
Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 

  

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

  

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Incrementar los Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, Fuente de 

Financiamiento 13 - Transferencias Nacionales con afectación específica, en la suma de PESOS SETENTA Y 

CINCO MIL ($75.000.00), con la siguiente afectación:  

 

1314.01.1.2 Remanente de Recursos Cierre Ej 
Anterior  

$ 75.000,00 

TOTAL  $ 75.000,00 



 

Artículo 2: Incrementar el Presupuesto General de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal,  

Jurisdicción 27 - Secretaria de Desarrollo Humano, Fuente de Financiamiento 13 - Transferencias Nacionales 

con afectación especifica en la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000.00) autorizando a la 

Dirección General de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda a asignar 1as partidas presupuestarias que 

correspondan.  

 

Artículo 3: Incrementar la suma indicada anteriormente al presupuesto con fecha 02 (dos) de Enero del 2019.  

 

Artículo 4: Autorizar a la Dirección General de Contaduría y a la Dirección General de Tesorería para que se 

imputen las etapas presupuestarias.  

 

Artículo 5: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para efectuar el 

correspondiente incremento, a la Dirección General de Contaduría, y Dirección General de Tesorería para su 

conocimiento.  

 

Artículo 6: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Hacienda y por el Señor 

Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 
Artículo 7: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.  

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 
Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Resolución N° 1187 

Corrientes, 23 de Abril de 2019 

 

VISTO:  

 

La Constitución de la Provincia de Corrientes, la Carta Orgánica Municipal, el Expediente N° 1561-S-2019 

Caratulado: “Ref. Informe inspección ocular paseo de compras del Mercado de Productos Frescos”, y;  
  

CONSIDERANDO:  

 

Que, a fs. 01 obra Nota N° 561/2019 de la Secretaria de Infraestructura, por el cual se adjunta informe 

elaborado por la Subsecretaria de Obras Públicas concerniente al Paseo de Compras del Mercado de 

Productos Frescos, el cual sufrió un incendio de gran magnitud el día 20 de Diciembre de 2018.  

 

Que, a fs. 02 y ss.. obra informe de inspección ocular del Paseo de Compras del Mercado de Productos 

Frescos de fecha 22 de diciembre de 2018, por el cual, se denota que el mismo consiste, en un galpón de 

aproximadamente 18 x 60 metros, contiguo al Mercado Municipal de Productos Frescos, habiéndose 

observado la falta de verticalidad de los muros debido a las deformaciones plásticas de las columnas de 
hormigón armado que forman la estructura resistente de los muros, indicándose que la pared sufrió una 

rotación con desprendimiento; se observa que las llamas producen en el hormigón armado deformaciones 

plásticas lo que implica la imposibilidad de ser revestidas, produciéndose nuevas solicitaciones por la 



inclinación de la pared no previstas por el proyectista, aumentando el riesgo de colapso, y disminuyendo 

drásticamente el margen de seguridad que las normas de cálculo estructural determinan como necesario; se 

observa el colapso, de la estructura metálica de vigas reticuladas y el desplome de la cubierta por las 

deformaciones plásticas de acero; que el edificio contiguo se encuentra en buen estado sin afectación; que se 

aconseja se proceda a la demolición total de la construcción colapsada. 

 

Que, a fa. 13 y s.s.. obra dictamen del Servicio Jurídico Permanente, por el cual, se sugiere al Departamento 

Ejecutivo Municipal, se disponga la clausura de toda actividad en el inmueble individualizado y su 
cerramiento por cuestiones de seguridad hacia la integridad de las personas, desalojando en caso de alguna se 

encuentre realizando actividad cualquiera, y una vez confirmado los extremos anteriores proceder al tapiado y 

posterior demolición el Paseo e Compras del Mercado de Productos Frescos ubicado por calle Lisandro 

Segovia entre e le Ex Vía General Urquiza y calle Lavalle, procedimiento que deberá estar a cargo de la 

Secretaria de Infraestructura, con la colaboración de otras Secretarias cuya intervención se estime necesaria 

para el cumplimiento de los fines encomendados, dándose intervención en su caso a la Policía Provincial. 

 

Que, se señala que el estado como propietario del dominio público, tiene el derecho y el deber de conservarlo. 

Ello constituye lo que se llama la protección del dominio público. Los bienes que lo, integran son necesarios 

para satisfacer el uso directo o indirecto particulares. La protección de los dependencias domicales puede 

hacerla la administración pública por si misma como titular del dominio o recurriendo al órgano judicial para 
interponer acciones petitorias o posesorias. En el primer supuesto la administración ejerce directamente la 

policía administrativa que le corresponde, procediendo unilateralmente por autotutela, a través de sus propias 

resoluciones ejecutorias. La protección de la cosa pública forma parte esencial del derecho de la 

administración, y sin ella ese derecho no puede comprenderse. Ese conjunto de esas medidas entra en la idea 

general de policía. 

 

Que, es una atribución y deber especifico del Municipio imponer multas y sanciones propias del poder de 

policía, y decretar, de acuerdo a las leyes y ordenanzas respectivas, la clausura de locales, desalojo por peligro 

de derrumbe, suspensión o demolición de construcciones, destrucción, decomiso y secuestro de bienes y de 

mercaderías en malas condiciones, recabando para ello las órdenes de allanamiento correspondientes y el uso 

de la fuerza pública, que no podrá serle negado, conforme lo previsto por el Articulo 225 inciso 10 de la 
Constitución de la Provincia de Corrientes.  

 

Que la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 46 inciso 29 de la 

Carta Orgánica Municipal.  

 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL  

 

RESUELVE: 

  

Artículo 1: Ordenar el desalojo por peligro de derrumbe del Paseo de Compras del Mercado de Productos 

Frescos ubicado por calle Lisandro Segovia entre calle Ex Vía General Urquiza y calle Lavalle de esta 
Ciudad, en virtud de las consideraciones expuestas.  

 

Artículo 2: Instruir a la Secretaria de Infraestructura proceda al tapiado y posterior demolición del Paseo de 

Compras del Mercado de Productos Frescos ubicado por calle Lisandro Segovia entre calle Ex Via General 

Urquiza y calle Lavalle. 

 

Artículo 3: Establecer que las demás Secretarias de Área deberán colaborar con la Secretaria de 

infraestructura en la medida de sus competencias, para el cumplimiento y ejecución de las medidas dispuestas 

por la presente.  

 

Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno, el 
Señor Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de Desarrollo Humano,  

 

Artículo 5: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 



EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
NICOLAS ROBERTO DIEZ  

Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

CRISTIAN SEBASTIAN GUASTAVINO 

Secretario de Desarrollo Humano  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 


